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VISTOS:

de la Facultad de Medicinadla jad°ra 

contar del IS de Marzo EMILIA ARIAS 
Renta Vitalicia establecido en Pei íía?6”6..31.,
(Art. 88 permanente y 5o transit-nrini , ?larn®nto del Personal 
tos U. de C. N° 92-311 y 92-312- v t-énlo dlspuesto en Decre- 
puesto en Decreto U. de c N° 90-24? lei^do presente lo
1990 y en los Estatutos vi-gentes de la íorpoíacL"6 jUnÍ0 de

académica 
SCHUBLIN a 

beneficio de
i

dis-

DECRETO :

Acéptase, a contar del Io de Marzo de 1994, la renuncia 
presentada por la trabajadora académica de la Facultad de 
Medicina, Sra. MARIA EMILIA ARIAS SCHUBLIN al cargo de 
Profesor Asistente D.N.

Io

Concédese a la 
Vitalicia contemplado en el artículo 88 del Reglamento 
del Personal, a contar del Io Marzo de 1994.

2o Sra. Arias Schublin el beneficio de Renta

En consecuencia la Sra. Arias Schublin percibirá un com
plemento a su jubilación 
para completar su
hasta un máximo de un 25% de dicha renta.

equivalente al monto necesario 
última renta líquida en actividad y

monto de RentaLa Dirección de Finanzas determinará el 
Vitalicia y ejecutará lo dispuesto precedentemente. El 
Sr. Decano de la Facultad de Medicina comunicará a la 
Sra. Arias Schublin el beneficio concedido.

3o

Decano de 
Personal y 

de Contabill- 
la Sección

interesada (original); al Sr.
Directores de 

de Presupuesto;
de Personal y a 

Oficina de Partes.

Transcríbase a la 
la Facultad de Medicina; a 
de Finanzas; a las 
dad y Tesorería; de Administración

archívese en

los Sres.
Divisiones

Sueldos. Regístrese y
27 de 1993.CONCEPCION, Diciembre

de la Uni-
don AUGUSTODecretado por

de Concepción,versidad
~7
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